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Ica, I ó de marzo de 2026

EI, ALCAI,DE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TCA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el aticulo 194'de la Constitución Política del Pen¡, modificado por Ia Ley No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos de Cobierno Local y tienen autonomía politica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. concordantes con el aniculo II, del Tírulo Preliminar
de Ia Ley Orgán¡ca de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca. como institución repr€s€ntat¡va de la
comunidad, reconocer públicamcntc los méritos dc las pcrsonas e institucioncs, tanto residcntes como
visitantcs, quc destacan por sus acciones distinguidas en bencficio de la comunidad:

Quc, del 06 al 16 de mar¿o del presente 8ño, se desarrolló coú trotsble éxito, el 6l'Festival
Irtern¡cioral d€ la Vendimia lqueña - FIVI 2026; la festiüdad más gratrde y más importante en el
depart¡metrto d€ Ica, por el extrflordinario movimietrto ecoI¡ómico que se genera, fl través del turismo
üvcnci¡|, con la visita de miles de turistas racionrles y extrrtrjeros, qüe llegao a ouestra provitrci¡ y
dep¡rtsmento d€ Ic8, a disfrutsr eo familia de las trsdiciones y cosfumbres ütiviuícolas iqueñas; y,
par¡ lograr la puesta en marcha del FIVI 2026, se solicitó el v¡lioso apoyo de personas trot¡blc$ rsl
como de presfigiosas etrtidsdes públicas y privadasi y, el apoyo de truestras autoridades nacionales,
dep¡rtsmeotales y locales;

Estando a lo cxpucsto y cn uso dc las atribuciotrcs confcridas por Ia Lcy Orgíaica dc
Municipalidades No. 27972:

SE RESTIELVE:

ARTi(-ULo irN¡c«¡.- otorgrr RECONOCIMIENTO y FELICITAClÓN, a:

DR. RICARDOJOSÉ ECHEGARAY MUÑANTE
Veterinaria Arenales

En mérito a su apoyo incondicional, psrf, el éxito rotundo del 6l'Festival Internacional de
l¡ Yendimir Iqueñe - FM 202ó, por lo que se le otorga la eutógrafa de la presente
Resolución de Feücit¡ción.

REGiSTRtrS ESE Y CUMPLASE.
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